
 

 
 

Núm. Exp.: ECON/000254/2019 Página 1 de 3 

 
 
 
 
 

Memoria justificativa de la 

necesidad 
 
 
 
 

 
 

SOPORTE, MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN E 

IMPLANTACIÓN DE PROCESOS PARA EL 

TRATAMIENTO Y COMUNICACIÓN DE DATOS 

FACTURABLES A TERCEROS 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

  
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
99

81
38

09
09

33
46

54
61

40

Ref: 55/328862.9/19



 

 
 

Núm. Exp.: ECON/000254/2019 Página 2 de 3 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SOPORTE, MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN E IMPLANTACIÓN DE 
PROCESOS PARA EL TRATAMIENTO Y COMUNICACIÓN DE DATOS FACTURABLES A 
TERCEROS“, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
 

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la 
Agencia), tras la entrada en vigor de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre (BOCM núm. 311, de 30 
de diciembre de 2005), de Medidas Fiscales y Administrativas, tiene asignada, entre otras 
funciones la prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de 
Madrid, mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 
 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento 
de la información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados 
en la misma. 
2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 
3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 
 

En virtud de lo expuesto y en el ejercicio de las precitadas funciones, las aplicaciones HP-HIS 
Asistencial y HP-HCIS son la solución informática para la gestión clínica y también para la   
facturación a terceros que da servicio de manera descentralizada a diferentes centros hospitalarios 
dependientes del SERMAS. 
 
Los actos asistenciales que se producen en los centros hospitalarios son susceptibles de ser 
abonados por entidades aseguradoras, mutuas, la seguridad social o incluso el propio paciente. 
La información necesaria para facturar estos actos reside actualmente en los sistemas 
asistenciales (HP HIS Asistencial/HCIS). 
 
Actualmente, las funcionalidades de gestión Económica Financiera de los centros dependientes 
del SERMAS residen en un nuevo Sistema de Información de la Plataforma Centralizada 
Económico Financiero, Compras, Contratación y Logística de la Comunidad de Madrid (en 
adelante Sistema de Información Nexus ECCL). La plataforma Nexus ECCL dispone también de 
un módulo de facturación a terceros al que ya se han incorporado varios centros dependientes del 
SERMAS. 
 
Para dar respuesta a la necesidad de integrar los sistemas HP HIS/HCIS con el Sistema de 
Información Nexus ECCL, para la funcionalidad de facturación a terceros, se consideró necesario 
acudir a la contratación del Servicio de Desarrollo e Implantación de procesos para el tratamiento 
y comunicación de datos facturables a terceros y así garantizar la incorporación de los mismos al 
Sistema de Información Nexus ECCL de la Comunidad de Madrid. 

Para continuar dando respuesta a la necesidad de puesta en producción de los restantes Centros 
Hospitalarios de la integración HP-HCIS y HP-HIS con el Sistema de Información Nexus ECCL, 
para el tratamiento y comunicación de datos facturables a terceros y así garantizar la incorporación 
de los mismos al Sistema de Información Nexus ECCL de la Comunidad de Madrid, así como del 
mantenimiento y evolución de la integración en los Centros Hospitalarios en los que ya ha sido 
ejecutada la puesta en producción, se considera necesario acudir a la contratación del servicio 
objeto del presente contrato. 

La empresa DXC TECHNOLOGY SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U.,  posee en exclusividad los 
derechos de propiedad intelectual, derechos de autor, de explotación y de comercialización de los 
productos HP-HIS Y HP-CIS, por tanto, es la única empresa autorizada para prestar el servicio de 
mantenimiento del mismo. 
 
Por ello, la única empresa a invitar en el presente procedimiento será: 
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NIF Nombre / Razón Social 

 
B87615100 
 

DXC TECHNOLOGY SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar las licencias que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio  
que constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

En base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos, tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, por lo que esta Dirección propone su 
tramitación mediante procedimiento negociado, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2 
y 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

El contrato tiene por objeto la prestación de los servicios especializados de soporte, 
mantenimiento, evolución e implantación de la integración de los sistemas HP-HCIS y HP-HIS con 
el sistema de Información Nexus ECCL con el objetivo de unificar la plataforma de facturación a 
terceros mediante el traspaso de la actividad asistencial susceptible de ser facturada, así como 
del mantenimiento y evolución de la integración en los Centros Hospitalarios en los que ya ha sido 
ejecutada la puesta en producción, todo ello de conformidad con lo establecido en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de los servicios será de 24 meses, comprendidos entre el 1 de enero de 
2020  y el 31 de diciembre de 2021. 

 

IMPORTE DEL CONTRATO 

La valoración objeto del contrato y la realización de las actividades referidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas asciende a un presupuesto máximo de licitación de CIENTO DOCE MIL 
TREINTA Y CINCO EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS (112.035,81 -€) IVA incluido, según el 
siguiente desglose de conceptos, importes y anualidades: 
 

CONCEPTOS AÑO 2020 AÑO 2021 
IMPORTES 
TOTALES 

SERVICIOS DE CUOTA FIJA 30.400,04 € 34.580,04 € 64.980,08 € 

SERVICIOS DE CUOTA VARIBLE 19.498,00 € 8.113,00 € 27.611,00 € 

IMPORTES TOTALES (SIN IVA) 49.898,04 € 42.693,04 € 92.591,08 € 

IVA 21% 10.478,59 € 8.965,54 € 19.444,13 € 

IMPORTES TOTALES (IVA INCLUIDO) 60.376,63 € 51.658,58 € 112.035,21 € 

 

 
El Director de Sistemas de Información Corporativos 

P.S. (Resolución nº 126/2019, de 22 de marzo del Consejero-Delegado de la 
 Agencia para la Administración Digital de la C.M.) 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio Bellido Fernández-Montes 
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